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Una Para Todas y Todas Para Una

One for All and All for One

Alianza de Mesas Redondas Panamericanas

Sociedad Civil Registrada por la OEA

Reglamentos Internos Alianza

REGLAMENTOS INTERNOS DE LA ALIANZA DE MESAS REDONDAS PANAMERICANAS

1. - No se organizarán giras de viajes utilizando el nombre de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas ( Alianza).
2. - Las Mesas acreditan a sus respectivas Delegadas y Alternas, por medio de un documento firmado por la Directora y Secretaria de Actas de la Mesa.

3. - La Directora General puede nombrar, con aprobación de la Mesa Directiva (Directiva), Comités Especiales para estudiar y considerar situaciones especificas a corto plazo.

4. - La Directora General o persona que preside, tiene el derecho de limitar la duración y frecuencia de las intervenciones que una Delegada pueda tener en cuanto a un solo punto.

5. - Las Delegadas y Alternas deben estar bien informadas sobre los asuntos de la Alianza y deben saber exactamente lo que se espera de ellas en la Convención.

6. - Las Presidentas de Asociaciones Nacionales, Directoras de Asociaciones Estatales o Secretarias Regionales (Organizaciones) pueden asistir a las juntas de la Directiva, sin derecho al voto.

7 - Cuando una Mesa considera que una persona es idónea para ocupar un cargo de la Alianza, puede circular el currículum Panamericano de la candidata, con su previa autorización.

8 - Las Socias se abstendrán de hacer campañas de cualquier índole.

9 - La Tesorera de la Alianza y la Tesorera de la Convención deben elaborar un presupuesto para determinar el costo de la inscripción a la Convención, mismo que será estudiado y aprobado en la segunda junta de la Directiva de la Alianza.

10 - Una cuota en el registro de la Convención, no mayor de doce dólares ($12.00USD), se agregará para uso de la Alianza.

11 - Las Mesas tienen derecho al uso y presencia de la Bandera de la Paz en sus actos públicos.
12 - Las Organizaciones de la Alianza deben:

a. - Lograr estrecha comunicación entre las Funcionarias de la Alianza y Directoras de Zona.

b. - Elaborar un plan de acción y coordinar sus actividades con la Directora de Zona y Presidentas de las Organizaciones.

c. - Revisar toda la correspondencia oficial de la Alianza vía correo electrónico.

d. - Acompañar a la Directora General durante sus visitas a otras Mesas cuando sea posible.

e. - Invitar a la Directora General, Directoras de Zona u otras Funcionarias de la Alianza a sus Convenciones y Convivencias.

f. - Observar el Protocolo propio cuando Funcionarias de la Alianza y otras visitantes asistan a sus Convenciones y otros eventos.
13. - La posición de Directora General puede rotar en forma sucesiva de Norte a Sur:

a. - Estados Unidos de Norte América (Zonas I y II)

b. - México (Zonas IIIA, IIIB y IIIC).

c. - Centro América y el Caribe (Zona IV)

d. - Sudamérica (Zonas V y VI).

14. - Cada Convención Bienal de la Alianza tendrá un tema central seleccionado por la Directora General.

15. - Las Organizaciones y Mesas deben:

a - Obtener conocimiento del Estatuto, los Reglamentos y Reglamentos Internos de la Alianza.

b - Consultar la página Web de la Alianza (www.alianzamrp.org) para obtener copias de estos documentos.

16. - Las inscripciones a una Convención Bienal se cierran quince (15) días antes de la fecha de inauguración y no se aceptan inscripciones de última hora.

17. - Las Organizaciones y Mesas usan el siguiente proceso al hacer consultas:

a - Directoras de Zona.

b - Parlamentaria de las Organizaciones.

c - Proceso para Resolución de Conflictos.

18. - La votación para elección de Funcionarias o cualquier otro tipo de votación en que participen Delegadas y Socias con derecho a voto, se puede llevar a cabo electrónicamente, si se cuenta con el equipo necesario.
19. - La correspondencia oficial de la Directiva se lleva acabo electrónicamente.

INFORMACIÓN:

El Estatuto y Reglamentos de la Alianza se publican en la página Web de la

Alianza, en ambos idiomas.

ENMIENDAS:

Las Mesas y Asociaciones que enmienden su Estatuto y Reglamentos, deben enviar copias a la Parlamentaria de Alianza para obtener su aprobación y asegurarse que están trabajando con documentos válidos.

La Parlamentaria NO puede aprobar enmiendas de estos documentos, sin copia fiel del Acta que se tomó al aprobar la enmienda.
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